
ANEXO A.1

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

OFICINA DE ATENCIÓN A FAMILIAS DE MENORES

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL DEL PROGRAMA:

La Oficina de Atención a Familias de Menores en Riesgo de Exclusión Social tiene como finalidad
proporcionar un espacio de intervención social centrado en el apoyo integral a las familias, entendiendo que
el fortalecimiento de estas estructuras familiares es esencial para el desarrollo adecuado de los menores, ya
que las dinámicas familiares juegan un papel fundamental en la construcción de una base sólida sobre la cual
los menores pueden desarrollarse y prosperar. Con una atención personalizada, se pretende garantizar que
los adultos responsables del cuidado de los menores puedan involucrarse activamente en su educación y
bienestar, favoreciendo un entorno en el que los niños puedan alcanzar su máximo potencial. A través de
talleres y asesoramiento, se pretende capacitar a los cuidadores de los menores en temas clave que les
ayuden a mejorar la comunicación familiar, gestionar conflictos y abordar de manera efectiva las necesidades
emocionales y educativas de los niños, contribuyendo a la creación de un entorno saludable y positivo, tanto
para los menores como para sus familias.

En definitiva, esta área se centra en proporcionar un enfoque integral para las familias en situación o riesgo
de exclusión social, priorizando una atención personalizada que les permita afrontar sus retos diarios con
herramientas concretas y apoyo profesional

3.-ENTIDAD (nombre y NIF):

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL “ASYRE”. CIF: G56791783

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:

Familias en situación de vulnerabilidad con menores a cargo

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 60 y 400 atenciones y/o actuaciones.

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS:

Calle Río Darro número 5, bajo, local B, portal 1, Melilla.
Calle Río Darro número 11, local A, portal 4, Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario de las distintas actividades):

- La Oficina de Atención a Familias de Menores permanecerá abierta de lunes a jueves, en horario de 10:00 a
13:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas.

8.- MEMORIA TÉCNICA:

8.1.- Objetivos generales del programa son:

Brindar una atención personalizada a los padres u otros familiares directos de la unidad de convivencia
de los menores en situación o riesgo de exclusión social, con el fin de mejorar la calidad de vida y el
entorno educativo de los menores.
Promover la implicación activa de las familias en el desarrollo académico, emocional y social de los
menores, garantizando su integración en el entorno escolar y comunitario.
Facilitar el acceso a recursos y herramientas que permitan a las familias superar barreras sociales y
económicas, fomentando su integración en el entorno social y laboral.

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes:

Atención Individualizada:

Se realizarán entrevistas y sesiones individuales con cada familia para conocer en profundidad su situación y
necesidades, y así diseñar un plan de acción personalizado.

Tutorías de Seguimiento Alumno:

El programa incluirá tutorías individuales regulares entre los padres y los tutores académicos de los menores
para hacer un seguimiento personalizado del rendimiento escolar.

Talleres Formativos Individualizados:

Se impartirán talleres formativos personalizados, adaptados a las necesidades de cada familia. Estos talleres
abarcarán una amplia variedad de temas clave para el desarrollo familiar y educativo. Dentro de estos talleres
se incluye:

Talleres de alfabetización: para garantizar que los padres, abuelos o tutores legales puedan
participar activamente en la educación de sus hijos.
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